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INFORME DE COMISARIO PRESENTADO A LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE EXCIPIT 

CONSULTORES ASOCIADOS $, A. 

Eb cumplimiento con lo dispuesto en la Resolnción Mo. 92.1.4.3.0014 de la 

Supenntendencia de Compañías y a la nominación como Comisario principal que 
me desigarara la Junta General de Accionistas de la compañía EXCIPIT 
CONSULTORES ASOCIADOS $5. A. procedo a rendir a ustedes mi informe 

sobre la suficiencia de la información que la Admimstración ha presentado en 

relación con la marcha de la compañía durante el periodo del 1 de enero al 31 de 

dicicunbre del 2011. 

  

1- La Adminisración de la compañía ha cumplido con las disposiciones y 
resoluciones, emitidas para el periodo 2011 por la Junta General y el Directorio. 

2. La gerencia de EXCIPII CONSULTORES ASOCIADOS $. A. os 
responsable de nrantener un adecuado sistema de control interno diseñado para 
proveer una seguridad razonable de que los hbros contables y sus registros reflejen 
de manera caacta las iransacciones generadas por las operaciones de la urudad, y 
de que todas las polít procedumentos establecidos son cumplidos. 

      

3. Las cas presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con 
las regisuradas cn los libros de contabilidad y han sido elaborados de acuerdo con 
los principios de Contabilidad generalmente aceptados. 

4.- Las políticas contables de la compañía son las establecidas o amorizadas por la 
Supermendencia de Compañías del Ecuador, estas políncas 1 sus aspectos 
importantes están de acuerdo con los principios de contabilidad gencralmento 
aceptados. 

  

La compañia prepara estados financieros mensuales y ser ha constatado la 
existencia de estos. 

  

6.- En ol ejercicio económico correspondiente al año 2011, la compañía genera 
resultados favorables, pues todos los gastos de prestación de servicios se registran 
«xs cuentas de activo como costos de 1vcrsion de varios de sus proyectos. 

    

7. Las Juntas Generalos dle Acciomstas se scalizaron de couformdad con las 
disposiciones socictarias que se encuentran cn vigencia.
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8. Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de acuerdo con la ley, así 
como la lista de asistentes, 

  

Quito, 26 de marzo de 2012


